
 

 

EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 19 DE 
DICIEMBRE DE 2012.- EXTRAORDINARIA.- 
 
PUNTO 1º.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.-  
 
LICENCIA DE OBRA Y ACTIVIDAD CONJUNTA 
 
SERVIDAF 2011 S.L.-  
 
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
REPSOL COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS S.A.-  
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
DOÑA A.N.S.-  
 
 
VARIOS 
  
PROMOCIONES SAIGOA S.L. – RESIDENCIA CASTILLO DE JAVIER S.L.-  
FRANCISCO JAVIER BARRENA MENDIOROZ.- 06/11/12. 
DOÑA MARIA JOSE RUIZ CERON.- 
DON MIGUEL ANDONI DE ZIA SAN MARTIN.- 
PYC – E.G.S. S.L.- 
DON JESUS ANTONIO AGUADO GONZALEZ.-  
DON JESUS ANTONIO AGUADO GONZALEZ.-  
TOLDOS AZCONA GÁMEZ S.L.-  
OTUNDAL S.L.-21/11/12 
CUBICAN ACTIVOS RESIDENCIALES.-23/11/12 
ZALDUA ETXEGINTZA S.L.- 
 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 19 de octubre de 2012, por la que se 
autoriza al grupo de danzas Ardantzeta la utilización de una sala en el Centro 
Cultural de Noáin, en horario de 18:30 a 19:30 horas de la tarde para ensayo 
de su grupo. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 31 de octubre de 2012, por la que se 
concede permiso a D. J.I.L.A., en nombre y representación del Bar El Hangar, 



 

 

para ampliar el horario de cierre de dicho establecimiento hasta las 6,00 horas 
de la mañana, con motivo de la celebración de Halloween 2012. la noche del 
día 31 de octubre de 2012. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 31 de octubre de 2012, por la que se 
autoriza a D. J.M.Z., de forma excepcional y a modo de prueba, para que 
pueda estacionar los vehículos frente a sus instalaciones (Polígono Talluntxe 
calle C nº 7 de Noáin) en batería, respetando 1,20 metros en la acera y la 
carretera de tal forma que no obstaculice el paso ni de peatones ni de 
vehículos y de forma temporal, de tal manera que en cualquier momento y en 
función del resultado pueda verse la oportunidad de mantener la autorización o 
proceder a su terminación. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 8 de noviembre de 2012, por la que se 
autoriza a Doña L.D.R.A., en nombre y representación del Grupo 
Comenzar/Hasi, para una marcha convocada en la Rotonda 25 de Noviembre, 
a las 12 horas del día 25 de noviembre de 2012, para conmemorar el Día 
Internacional en contra de la violencia hacia las mujeres. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 14 de noviembre de 2012, por la que se 
designa a D. S.M.Z., Concejal y Primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz), como representante municipal en el Consejo Escolar 
del Colegio Público de Educación Infantil y Primaria “San Miguel” de Noáin. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 15 de noviembre de 2012, por la que se 
procede a la devolución de 12,95 € a D. V.P.B. correspondiente a la parte 
proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
año 2012 del Seat Toledo, matrícula NA-1163-AF – 1 trimestre (baja definitiva 
13 de septiembre de 2012). 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 19 de noviembre de 2012, por la que se 
nombra Alcalde Accidental durante el periodo comprendido entre los días 22 de 
noviembre al 4 de diciembre de 2012, al Primer Teniente de Alcalde D. S.M.Z. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 19 de noviembre de 2012, por la que se 
procede al reintegro de 74,60 € a Doña N.B.R., Coordinadora de Cultura del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), de acuerdo a lo establecido en el 
Convenio suscrito con sus funcionarios y personal laboral fijo para el periodo 
2012-2015, ya que se requería este permiso para la provisión de su puesto de 
trabajo. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 19 de noviembre de 2012, por la que se 
concede a Doña T.G.A.A., previa propuesta efectuada por la Junta de 
Gobierno Local en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2012, una 



 

 

subvención de 2.000 euros, en concepto de ayuda única de la convocatoria de 
subvenciones para fomento del autoempleo año 2012 del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz), publicada en el Boletín Oficial de Navarra nº 173 de 
fecha 3 de septiembre de 2012. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 19 de noviembre de 2012, por la que se 
concede a D. A.I.B., previa propuesta efectuada por la Junta de Gobierno Local 
en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2012, una subvención de 
2.000 euros, en concepto de ayuda única de la convocatoria de subvenciones 
para fomento del autoempleo año 2012 del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz), publicada en el Boletín Oficial de Navarra nº 173 de fecha 3 de 
septiembre de 2012. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 19 de noviembre de 2012, por la que se 
concede a Doña A.L.S., previa propuesta efectuada por la Junta de Gobierno 
Local en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2012, una subvención 
de 2.000 euros, en concepto de ayuda única de la convocatoria de 
subvenciones para fomento del autoempleo año 2012 del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz), publicada en el Boletín Oficial de Navarra nº 173 de 
fecha 3 de septiembre de 2012. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 19 de noviembre de 2012, por la que se 
concede a D. J.C.G.B., previa propuesta efectuada por la Junta de Gobierno 
Local en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2012, una subvención 
de 2.000 euros, en concepto de ayuda única de la convocatoria de 
subvenciones para fomento del autoempleo año 2012 del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz), publicada en el Boletín Oficial de Navarra nº 173 de 
fecha 3 de septiembre de 2012. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 19 de noviembre de 2012, por la que se 
concede a D. D.G.S., previa propuesta efectuada por la Junta de Gobierno 
Local en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2012, una subvención 
de 2.000 euros, en concepto de ayuda única de la convocatoria de 
subvenciones para fomento del autoempleo año 2012 del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz), publicada en el Boletín Oficial de Navarra nº 173 de 
fecha 3 de septiembre de 2012. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 19 de noviembre de 2012, por la que se 
concede a Doña V.S.V., previa propuesta efectuada por la Junta de Gobierno 
Local en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2012, una subvención 
de 2.000 euros, en concepto de ayuda única de la convocatoria de 
subvenciones para fomento del autoempleo año 2012 del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz), publicada en el Boletín Oficial de Navarra nº 173 de 
fecha 3 de septiembre de 2012. 



 

 

 
- Resolución de Alcaldía de fecha 19 de noviembre de 2012, por la que se 
concede a D. J.M.G., previa propuesta efectuada por la Junta de Gobierno 
Local en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2012, una subvención 
de 2.000 euros, en concepto de ayuda única de la convocatoria de 
subvenciones para fomento del autoempleo año 2012 del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz), publicada en el Boletín Oficial de Navarra nº 173 de 
fecha 3 de septiembre de 2012. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 19 de noviembre de 2012, por la que se 
concede a Gestión de Servicios Noáin, S.L., previa propuesta efectuada por la 
Junta de Gobierno Local en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2012, 
una subvención de 2.526,24 euros, en concepto de ayuda única de la 
convocatoria para fomento de empleo año 2012 del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) por la contratación de Doña A.A.D.S.N., con fecha 4 de octubre 
de 2012, mediante un contrato indefinido a tiempo parcial 52,63% jornada. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 19 de noviembre de 2012, por la que se 
concede a Gestión de Servicios Noáin, S.L., previa propuesta efectuada por la 
Junta de Gobierno Local en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2012, 
una subvención de 2.400,00 euros, en concepto de ayuda única de la 
convocatoria para fomento de empleo año 2012 del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) por la contratación de D. E.L.R., con fecha 9 de octubre de 
2012, mediante un contrato indefinido a tiempo parcial 50% jornada. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 19 de noviembre de 2012, por la que no se 
admite la solicitud presentada por Doña L.G.R., previa propuesta efectuada por 
la Junta de Gobierno Local en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 
2012, de subvención en la convocatoria de fomento del autoempleo año 2012, 
por incumplimiento de la base 4.a de la misma. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 19 de noviembre de 2012, por la que no se 
admite la solicitud presentada por D. O.G.G., previa propuesta efectuada por la 
Junta de Gobierno Local en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2012, 
de subvención en la convocatoria de fomento del autoempleo año 2012, por 
incumplimiento de la base 4.b de la misma. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 19 de noviembre de 2012, por la que no se 
admite la solicitud presentada por la empresa Centro Limpieza Milkinientos, 
S.L., previa propuesta efectuada por la Junta de Gobierno Local en reunión 
celebrada el día 16 de noviembre de 2012, de subvención en la convocatoria 
de fomento del empleo año 2012, por incumplimiento de la base 1.2 de la 
misma. 
 



 

 

- Resolución de Alcaldía de fecha 21 de noviembre de 2012, por la que se 
delega en D. S.M.Z., Concejal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para 
celebrar un matrimonio civil el día 4 de diciembre de 2012, martes, a las 10,00 
horas de la mañana. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 21 de noviembre de 2012, por la que se 
desestima la solicitud de devolución de 237,73 € embargados en concepto de 
sanción y recargos correspondiente al expediente sancionador en materia de 
tráfico con nº de expediente MULTRAF/2003/441 presentada por D. J.B.U.I. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 22 de noviembre de 2012, por la que, a la 
vista de la Escritura de extinción de condominio y adjudicaciones de fecha 11 
de abril de 2011 ante el Notario de Pamplona don E.J.R.C. con número de 
protocolo 660 presentada en este Ayuntamiento por doña T.M.R.A, y en virtud 
de la cual se adjudican las unidades urbanas 2/1212/4/14, 2/1212/2/109 y 
2/1212/2/152 correspondientes a una vivienda con garaje y trastero en la calle 
Aoiz nº 2 – 4º C de Noáin, se resuelve: 
 
1.- Se anula en vía ejecutiva el recibo de contribución 2012/001/2665 a nombre 
de don X.G.A. 
 
2.- Se dan de baja los recibos de contribución 2012/001/2665 y 2012/001/9675 
a nombre de don X.G.A. 
 
3.- Se dan de alta los recibos de contribución 2012/001/6338 y 2012/001/13317 
correspondientes al primero y segundo semestres del año 2012, 
respectivamente, a nombre de doña T.M.R.A. y pasarlos al cobro. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 22 de noviembre de 2012, por la que, a la 
vista de la Escritura de elevación a público de documento privado de fecha 26 
de febrero de 2009 otorgada ante el Notario de Pamplona don J.J.C.R. con 
número de protocolo 344 presentada en este Ayuntamiento por la Agencia 
Navarra del Transporte y la Logística S.A.U. y en virtud de la cual se establece 
que las zonas comunes de la tercera fase de la Ciudad del Transporte 
pertenecen a la Comunidad de Propietarios de la Ciudad del Transporte, se 
resuelve: 
 
1.- Se efectúa la devolución de 1.579,98 € correspondientes a la contribución 
urbana del primer semestre del año 2012 de las parcelas catastrales 5/488, 
5/489, 4/763, 4/764, 4/765 y 4/766 a la UTE SANCO-GM en el número de 
cuenta del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria número 0182-4525-19-
0101501192, por corresponder el pago de la contribución urbana de estas 
parcelas a la Comunidad de Propietarios de la Ciudad del Transporte al 
tratarse de las zonas comunes de la tercera fase. 



 

 

 
2.- Se da de alta el recibo 2012/001/6339 por importe de 1.579,98 € 
correspondiente a la contribución urbana del primer semestre del año 2012 de 
las zonas comunes de la tercera fase de la Ciudad del Transporte a nombre de 
Comunidad de Propietarios Ciudad del Transporte y pasarlo al cobro. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 23 de noviembre de 2012, por la que se 
procede a la devolución de 55,26 € a D. S.C.M., correspondiente a la parte 
proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
año 2012 del Opel Astra, matrícula NA-3671-AS – 2 trimestres (baja definitiva 
26 de junio de 2012). 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 26 de noviembre de 2012, por la que se 
autoriza a D. M.R.R. para que puedan aparcar dos autobuses en el parking del 
Instituto de Educación Secundaria Obligatoria “Elortzibar” de Noáin, el día 18 
de mayo de 2013, sábado, de 11:15 a 12:00 horas de la mañana, con motivo 
de la celebración de una boda en Estella. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 28 de noviembre de 2012, por la que se 
desestima el recurso de reposición interpuesto por D. J.M.A.S.G. y Doña 
M.C.A.I. contra las Resoluciones de Alcaldía de fecha 16 de noviembre de 
2012 por las que se aprueban las liquidaciones del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) con 
número de expediente 2012173, por ser las Resoluciones giradas conforme a 
derecho. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 28 de noviembre de 2012, por la que, a la 
vista de la petición efectuada por don Juan Torres, en representación de 
Potasas de Subiza, S.A. de que se derribe el almacén industrial de su 
propiedad sito en la Carretera de Zaragoza 2-C, correspondiente a la unidad 
urbana 1/718/1/1 por no reunir las características para considerarlo almacén 
industrial al no ser un recinto cerrado, ya que consta sólo de un muro, y se 
resuelve: 
 
1º Se fracciona el recibo 2012/001/11783 a nombre de Potasas de Subiza, 
S.A., generándose el recibo 2012/001/13319 por importe de 677,01 € y con 
formalización BAJA, dado que este importe corresponde a la diferencia en la 
cuota tras haberse dado de baja el almacén industrial. 
 
2º Se efectúa la devolución de 677,01 € a Potasas de Subiza, S.A. en su 
cuenta bancaria en concepto de diferencia en la cuota de la contribución del 
primer semestre del año 2012 tras haberse derribado el almacén industrial. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 4 de diciembre de 2012, por la que, a la vista 



 

 

de la revisión efectuada por el Servicio Navarro de Empleo, se procede a 
modificar la Resolución de Alcaldía de fecha 31 de octubre de 2012, aprobando 
la ejecución de las siguientes obras en el ejercicio 2013: 
 

a) Adecuación y mejora de edificios y espacios públicos de Noáin (Valle de 
Elorza) – Noáin y Concejos, con un coste salarial previsto de 82.767,02 
€, subvencionable 81.321,57 €. 

b) Ejecución de 2ª Fase carril peatonal ciclable Noáin-Pamplona, con un 
coste salarial previsto de 34.486,26 €, subvencionable 33.883,99 €. 

 
- Resolución de Alcaldía de fecha 5 de diciembre de 2012, por la que se 
autoriza a Doña R.G.B., la instalación de un puesto de 2 metros en el 
mercadillo de Noáin para la venta de turrones y dulces navideños durante el 
mes de diciembre de 2012. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 5 de diciembre de 2012, por la que se 
autoriza la reducción de jornada de Doña J.Y.G. de un sexto de su jornada de 
trabajo (horario de 8,15 a 14,45 horas), que comenzará a regir el día 24 de 
septiembre de 2012 y por el plazo de un año, finalizando el día 23 de 
septiembre de 2013. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 5 de diciembre de 2012, por la que se 
autoriza la reducción de jornada de D. R.L.G. de un sexto de su jornada y que 
comenzará a regir el 1 de enero de 2013 y finalizará el 31 de diciembre de 
2013, 1 año. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 5 de diciembre de 2012, por la que se 
autoriza la prórroga de 6 meses de la reducción de jornada de dos horas a 
Doña L.R.I., que comenzará a regir el 1 de octubre de 2012 y finalizará el 31 de 
marzo de 2013. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 5 de diciembre de 2012, por la que se 
autoriza al Club de Jubilados y Pensionistas de Noáin el uso del aula multiuso 
del Centro Cívico durante una serie de días y horas del año 2013. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 5 de diciembre de 2012, por la que se 
autoriza a NOAINGO GAU ESKOLA para poder utilizar el salón social del bar 
de las piscinas de Noáin, para la celebración de una comida popular el próximo 
día 22 de diciembre de 2012, a las 14:30 horas, con motivo de la llegada del 
Olentzero. 
 
-  Resolución de Alcaldía de fecha 7 de diciembre de 2012, por la que se anula 
la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos 
Urbanos, expediente nº 2012173, a nombre de D. J.M.A.S.G. por importe de 



 

 

5.741,75 €, porque las parcelas objeto de la liquidación son rústicas pero, por 
error, aparecen como urbanas en Catastro. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 10 de diciembre de 2012, por la que se 
delega en D. S.M.Z., Concejal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para 
celebrar un matrimonio civil el día 8 de enero de 2013, martes, a las 14,00 
horas de la tarde. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 12 de diciembre de 2012, por la que se 
concede autorización a Doña V.M.V., como organizadora de la fiesta de 
Nochevieja 2012-2013 en el Bar de las Piscinas de Noáin, para que el horario 
del referido local sea de 1:00 a 06:30 horas de la mañana, del día 1 de enero 
de 2013. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 12 de diciembre de 2012, por la que se 
modifica la Resolución de fecha 5 de diciembre de 2012, sobre autorización al 
Club de Jubilados y Pensionistas de Noáin el uso del aula multiuso del Centro 
Cívico durante una serie de días y horas del año 2013, debido a un error en la 
transcripción de los meses, quedando definitivamente: 
 
. Enero, Febrero, Marzo, Noviembre, Diciembre: todos los lunes de 10:30 a 
11:30 horas para la realización de gimnasia. 
 
. Día 2 de febrero, Carnavales, todo el día. 
 
. Septiembre: Día 21, Día del Socio, todo el día. 
 
. Noviembre: Semana cultural del 12 al 16, todo el día. 
 
. Diciembre: día 14, comida fin de año, todo el día. Día 216 de diciembre, fin de 
año, todo el día. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 13 de diciembre de 2012, por la que no se 
admite la solicitud presentada por D. M.O.A., previa propuesta efectuada por la 
Junta de Gobierno Local en reunión celebrada el día 7 de diciembre de 2012, 
sobre subvención en convocatoria de fomento de autoempleo año 2012 del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), por incumplimiento de la base 9.2 de 
la misma. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 13 de diciembre de 2012, por la que se 
concede a Gestión de Servicios Noáin, S.L., previa propuesta efectuada por la 
Junta de Gobierno Local en reunión celebrada el día 7 de diciembre de 2012, 
una subvención de 4.800,00 euros, en concepto de ayuda única de la 
convocatoria para fomento de empleo año 2012 del Ayuntamiento de Noáin 



 

 

(Valle de Elorz) por la contratación de Doña C.P.T., con fecha 3 de noviembre 
de 2012, mediante un contrato indefinido a jornada completa. 
 
Sr. Aranaz solicita copia de las actas de las diferentes reuniones de la Junta de 
Gobierno Local, refiriéndose en concreto a las ayudas de fomento y 
autoempleo del año 2012 y pidiendo información sobre las subvenciones 
concedidas por la Gestión de Servicios Noáin, S.L por fomento de empleo. 
 
Sr. Arizcuren le responde que esta empresa ha contratado a tres persona, una 
indefinida a jornada completa y dos a tiempo parcial, y le alegra las 
contrataciones que ha efectuado esta empresa para ser beneficiaria de estas 
subvenciones. 
 
Sr. Aranaz pide información sobre las Resoluciones de Alcaldía desestimando 
tres solicitudes por autoempleo año 2012. 
 
Sr. Alcalde explica pormenorizadamente los motivos que incumplimiento de los 
requisitos de la convocatoria en estos casos. Explicando que estas exclusiones 
habrá que valorarlas para la próxima convocatoria de 2013, previa 
presentación de nueva solicitud. 
 
Sra. Del Río solicita información concreta sobre los negocios que han creado 
los autónomos beneficiarios de estas ayudas, y si existe un seguimiento 
posterior de las mismas. 
 
Sr. Arizcuren le responde que desconoce las actividades a las que se dedican 
estos beneficiarios, información que dispone el técnico municipal encargado de 
revisar estos expedientes, quien efectúa una propuesta a la Junta de Gobierno 
Local. Asimismo estas subvenciones se pagan prorrateadamente, a trimestre 
vencido, previa presentación de la documentación requerida en la 
convocatoria, por lo que existe un seguimiento exhaustivo del cumplimiento de  
la misma. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de estas Resoluciones de 
Alcaldía. 
 
 
PUNTO 2º.- ESCRITOS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA.- 
 
1.- KORRIKA 18.- Remite escrito informando que la Korrika 18 recorrerá toda 
Euskal Herria entre el 14 y el 24 de marzo de 2013, reivindicando el euskera 
como elemento de integración que fomente la convivencia entre los ciudadanos 
y ciudadanas de Euskal Herria,. para ello solicitan la colaboración económica 
del Ayuntamiento. 



 

 

 
Debatida ampliamente esta solicitud, se acuerda por asentimiento no acceder a 
lo solicitado. 
 
 
2.- JUZGADO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2.- Remite Sentencia nº 
000414/2012 ante Procedimiento Abreviado nº 0000303/2012, promovido por 
Doña Guadalupe Rodríguez Ortigosa contra el Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz) y Mapfre empresas, cuyo fallo es el siguiente: 
 
FALLO: 
 
Desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
G.D.C.R.O. debo absolver a la demandada de los pedimentos contra ella 
aludidos en el escrito de demanda sin costas, imponiendo las costas a la 
recurrente. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
3.- EL SALVADOR ELKARTASUNA.- Remite escrito adjuntando memoria final 
del proyecto denominado “Fortalecimiento de las organizaciones miembros de 
la Mancomunidad de los Municipios de Jutiapa Tejutepeque y Cinquera, 
departamento de Cabañas, mejorando la calidad de vida de las familias 
beneficiarias. El Salvador”, proyecto cofinanciado en el año 2011 por el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
Los escritos nº 4, 11, 12, 14, 15, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 29, 34, 36, 38, 39, 
40, 42, 43, 44, 46, 47, 49, 50, 51, 53, 54 y 69, son solicitudes de subvención de 
proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%), que constan en 
el expediente y que se resolverán en el Punto 3º del presente Orden del Día. 
 
Asimismo los escritos nº 6 y 45 son solicitudes de subvención de entidades sin 
ánimo de lucro año 2012, que consta en el expediente y que se resolverán en 
el Punto 4º del presente Orden del Día. 
 
 
5.- DOÑA F.M.M., Presidenta de la FUNDACIÓN SIEMPRE ADELANTE, 
remite justificación del proyecto denominado “Dotación de mobiliario para tres 
aulas de primaria de la escuela “Marie Immaculée” de Brazaville (República del 
Congo)”, cofinanciado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en la 



 

 

convocatoria de subvenciones del año 2011. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
7.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ADMINISTRACIÓN LOCAL.- Remite Resolución 
953/2012, de 9 de noviembre de 2012, del Director General de Administración 
Local, por la que se da conformidad a la documentación correspondiente al 
inicio de las obras denominadas “Reurbanización del barrio de San Juan, Fase 
I”, del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), incluidas en el Plan de 
Inversiones Locales para el periodo 2009-2012, se establece la aportación 
definitiva 226.138,33 € (180.910,66 € en 2012 y 45.227,67 € en 2013) y se 
abonan al mismo 90.455,33 €, 40% de la aportación del Gobierno de Navarra 
(Fondo de Participación de las Entidades Locales en los Impuestos de 
Navarra). 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
8.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ADMINISTRACIÓN LOCAL.- Remite Resolución 
956/2012, de 9 de noviembre de 2012, del Director General de Administración 
Local, por la que se da conformidad a la documentación correspondiente al 
inicio de las obras denominadas “Reurbanización calle Inmaculada”, del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), incluidas en el Plan de Inversiones 
Locales para el periodo 2009-2012, se establece la aportación definitiva 
115.163,82 € (92.131,06 € en 2012 y 23.032,76 € en 2013) y se abonan al 
mismo 46.065,53 €, 40% de la aportación del Gobierno de Navarra (Fondo de 
Participación de las Entidades Locales en los Impuestos de Navarra). 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
9.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE CULTURA, TURISMO 
Y RELACIONES INSTITUCIONALES.- Remite Resolución 365/2012, de 9 de 
noviembre de 2012, de la Directora General de Cultura – Institución Príncipe de 
Viana, por la que se delimita provisionalmente el entorno de protección y se 
abre un período de información pública en el expediente de Bien de Interés 
Cultural del inmueble denominado torre medieval de Yárnoz, sita en el término 
municipal de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 



 

 

 
10.- DOÑA A.A.S., en nombre y representación de FUNDACIÓN PAZ Y 
SOLIDARIDAD DE NAVARRA, remite escrito adjuntando la justificación técnica 
y económica del proyecto denominado “Promoción sostenible y equitativa del 
derecho al agua, a las condiciones higiénico sanitarias y a la seguridad 
alimentaria, el fortalecimiento organizativo comunitario y municipal de 102 
familias de 3 comunidades del Departamento de San Marcos, Guatemala 
(Tanma)”, proyecto cofinanciado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
en la convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación año 2011. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
13.- DOÑA A.O.S., en nombre y representación de MANOS UNIDAS, remite 
escrito adjuntando informe final del proyecto de cooperación al desarrollo 
denominado “Captación y distribución de agua limpia en tres localidades de la 
Comuna de Sinendé en Benin”, proyecto cofinanciado por el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) en la convocatoria de subvenciones a proyectos de 
cooperación año 2011. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
16.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ADMINISTRACIÓN LOCAL.- Remite Resolución 
1099/2012, de 9 de noviembre, del Director General de Medio Ambiente y 
Agua, por la que se deja sin efecto la convocatoria de subvenciones a los 
ayuntamientos y otros entes locales de la Comunidad Foral de Navarra, a fin 
de implantar los Planes de Acción (Proyectos o Acciones), de las Agendas 
Locales 21, durante el ejercicio 2012. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
17.- PATRONATO DE CULTURA ETXE ZAHARRA DE NOAIN.- Remite 
acuerdo de sesión celebrada el día 20 de noviembre de 2012, por el que tras 
estudiar el Programa de Navidad 2012-2013 propuesto se comenta que para 
celebrar el tradicional baile de Nochevieja, se ha tenido que recurrir a la 
persona que gestiona el bar del Centro Cívico para proponerle abrir esa noche, 
dado que al actual adjudicatario del Bar de las piscinas se ha rescindido el 
contrato. Teniendo en cuenta que esta situación se va a dar de nuevo para el 
baile de carnaval previsto para el sábado 9 de febrero, a propuesta de varios 
miembros de la Junta Se acuerda por asentimiento trasladar al Ayuntamiento el 
tema para ver si se puede sacar a concurso o ver qué tipo de fórmula, por si 



 

 

hay vecinos/as interesados en hacer la explotación de ese bar en esa fecha, 
máxime teniendo en cuenta la situación económica actual que puede llevar a 
que haya gente interesada. 
 
Sr. Alcalde informa que, una vez rescindido el contrato de arrendamiento del 
bar de las piscinas a fecha 30 de septiembre de 2012 y ante la existencia de 
tres solicitudes para llevar este local durante todo el ejercicio, el Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz) va a sacar a concurso para todo el año natural el 
arrendamiento del referido local en el mes de enero o febrero de 2012. 
 
Se acuerda por asentimiento trasladar esta información al Patronato de Cultura 
Etxe Zaharra de Noáin para su conocimiento. 
 
 
18.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS 
SOCIALES.- INSTITUTO NAVARRO DE DEPORTE Y JUVENTUD.- Remite 
Resolución 273/2012, de 13 de noviembre, del Director Gerente del Instituto 
Navarro de Deporte y Juventud, por la que se aprueba el abono de ayudas a 
entidades locales para el fomento y promoción de sus acciones deportivas por 
un importe de 97.032,57 €. Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz): 
 
- Actividad física 3ª edad: 948,44 €. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
19.- PATRONATO DE CULTURA ETXE ZAHARRA DE NOAIN.- Remite 
acuerdo de sesión celebrada el día 20 de noviembre de 2012, por la que se 
acuerda trasladar al Ayuntamiento para su aprobación la propuesta de 
Presupuesto del Patronato de Cultura y las Bases de ejecución del mismo, 
para el año 2013. Importe total ingresos y gastos 326.405,00 €. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados, se traslada esta propuesta 
para la elaboración del Presupuesto General Único del año 2013 del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
25.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ADMINISTRACIÓN LOCAL.- Remite Resolución 
1120/2012, de 13 de noviembre, del Director General de Medio Ambiente y 
Agua, por la que se aprueba el segundo Mapa Estratégico de Ruido de la 
Aglomeración Urbana de la Comarca de Pamplona, correspondiente a la 
segunda fase de aplicación de la Directiva 2002/49/CE, de 25 de junio de 2002, 
sobre evaluación y gestión del ruido ambiental, que incluye las principales 



 

 

zonas urbanizadas de los municipios de Ansoáin, Aranguren, Barañáin, 
Beriáin, Berrioplano, Berriozar, Burlada, Cizur, Egüés, Esteribar, Ezcabarte, 
Galar, Huarte, Noáin (Valle de Elorz), Cendea de Olza, Orkoien, Pamplona, 
Villava y Zizur Mayor.  
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados y se remitirá al Servicio de 
Urbanismo para su estudio y tramitación.  
 
Se remitió este escrito el día 13 de diciembre de 2012 a Urbanismo y han 
informado que ya ha finalizado el expediente. 
 
 
28.- GOBIERNO DE NAVARRA.- INSTITUTO NAVARRO DE DEPORTE Y 
JUVENTUD.- Remite Resolución 32E/2012, de 26 de octubre, del Director 
Gerente del Instituto Navarro de Deporte y Juventud, por la que se resuelve la 
convocatoria de Orden Foral por la que se aprueban las bases de la 
convocatoria de subvención a la Red de Información juvenil dependiente de 
Entidades Locales. Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) una subvención 
de 2.492,50 €. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
30.- DOÑA C.G.U., en nombre y representación de FUNDACIÓN BANCO DE 
ALIMENTOS DE NAVARRA, remite escrito adjuntando memoria de justificación 
y fotocopias de facturas y documentos de pago, sobre subvención concedida 
por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en el año 2011. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
31.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite escrito de 
la Comisión de Instalaciones Deportivas de Noáin reunida el día 26 de octubre 
de 2012, donde se presenta memoria piscinas de verano año 2012. Se remite 
al Ayuntamiento para su conocimiento y archivo. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
32.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite acuerdo 
de sesión celebrada el día 26 de octubre de 2012, donde se presenta correo 
electrónico de Fundación Osasuna ofreciendo la posibilidad de visitas guiadas 
al Estadio Reyno de Navarra, indicando características y coste de la misma. 
 



 

 

Se trata el tema y se considera que no deberían cobrar a los Ayuntamientos 
Osasunistas, como es el caso de Noáin. Se traslada esta consideración al 
Ayuntamiento, a la atención del Alcalde, para su conocimiento. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados, trasladando esta sugerencia 
a Fundación Osasuna. 
 
 
33.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite acuerdo 
de sesión celebrada el día 26 de octubre de 2012, donde se presenta escrito 
de D. Á.G. del Club Euskal Jai Alai de Berriozar, presentado en el 
Ayuntamiento con fecha  de registro 19 de septiembre de 2012, sobre hechos 
del día 14 de septiembre de 2012 en el frontón Bidezarra. 
 
Se trata el tema y se acuerda enviar al Ayuntamiento para su conocimiento y 
efectos oportunos que ante los hechos acontecidos el día 14 de septiembre de 
2012, a saber, que el Club Euskal Jai Alai de Cesta Punta de Berriozar, se 
presentan en el frontón Bidezarra de Noáin para jugar un partido de la primera 
jornada del Campeonato navarro de cesta punta (2012 absoluta) organizado 
por la Federación Navarra de Pelota, sin tener autorización expresa ni haber 
abonado el coste del alquiler pertinente a este Patronato de Deportes. Se 
acuerda no alquilar el frontón Bidezarra al Club Euskal Jai Alai de Berriozar ni 
para entrenamientos, ni para partidos desde la fecha de este acuerdo, y con 
carácter tutelar, desde la fecha del 14 de septiembre de 2012. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
35.- D. J.A.P.G., en nombre y representación de FUNDACIÓN ILUMINÁFRICA, 
remite justificación económica del proyecto denominado “Proyecto luz a tus 
ojos. Dono Manga. República del Chad”, cofinanciado por el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) en el año 2011. Asimismo comunican que en el año 
2013 desean continuar con los proyectos iniciados en 2011 y 2012, solicitando 
su inclusión en la convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación 
con países del tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
37.- DEFENSOR DEL PUEBLO DE NAVARRA.- Remite escrito que indica lo 
siguiente: 
 
En relación con el expediente de queja 12/417/O, con fecha de 19 de 
noviembre de 2012 he recibido el informe de esa Alcadía de 12 de noviembre 



 

 

de 2012, en el que me indica que, en sesión plenaria de 9 de noviembre de 
2012, a la vista del estudio realizado por la Comisión de Hacienda, se acordó 
autorizar el acceso de las instalaciones de los vecinos empadronados en la 
zona de influencia deportiva de Noáin (Valle de Elorz) en las mismas 
condiciones y precios que los vecinos del municipio. 
 
Del contenido del informe, se llega a la conclusión de que puede considerarse 
solucionado el hecho que motivó la queja. 
 
En consecuencia, procedo a dar por finalizadas mis actuaciones y así se lo 
hago saber al promotor de la queja, lo que pongo en su conocimiento en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35.3 de la Ley Foral 4/2000, de 3 de 
julio, del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
41.- D. F.H.G., en nombre y representación de FUNDACIÓN JUAN BONAL, 
remite memoria justifica parcial del proyecto denominado “Atención nutricional 
para los 550 niños/as del Colegio Esteban Cordero de Guayaquil (Ecuador)”, 
cofinanciado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en la convocatoria 
de subvenciones del ejercicio 2011. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
48.- DOÑA V.S.Z., en nombre y representación de ZUZENEKO 
ELKARTASUNA, remite escrito adjuntando informe final de actividades del 
proyecto denominado “Acondicionamiento de viviendas en comunidad 
indígena, Alta Verapaz, Guatemala”, proyecto cofinanciado por el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en la convocatoria de subvenciones del 
año 2011. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
52.- FUNDACIÓN FABRE, remite informe y facturas justificativas del proyecto 
denominado “Atención Primaria en Salud y recuperación nutricional de familias 
del municipio de santa Catarina Ixtahuacan afectados por desastres naturales. 
Guatemala”, proyecto cofinanciado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) en la convocatoria de subvenciones del año 2011. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 



 

 

 
55.- D. E.A.Z., en nombre y representación de ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES Y TÉCNICOS SIN FRONTERAS, remite informe de 
justificación técnico y económico del proyecto denominado “Fortalecimiento de 
la base de transportes como medio para garantizar un reparto oportuno y 
eficaz de la ayuda alimentaria en los Campamentos de Refugiados Saharauis”, 
subvencionado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en la 
convocatoria del año 2010. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
56.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite acuerdo 
de sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2012, en el que se presenta y 
aprueba la propuesta del Presupuesto del Patronato Municipal de Deportes de 
Noáin y sus bases de ejecución año 2013. Se remite al Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) para su conocimiento. Importe total de gastos e ingresos 
191.784,46 €. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados, se traslada esta propuesta 
para la elaboración del Presupuesto General Único del año 2013 del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
57.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite acuerdo 
de sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2012, en el que se acuerda 
renovar procedimiento / criterios reparto subvención a los clubes de Noáin 
(Valle de Elorz). Convocatoria. 
 
Se acuerda remitir al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para su visto 
bueno, tramitación y procedimiento que requiera (publicar en prensa, B.O.N…). 
 
Así mismo y por parte del Patronato, se difundirá dicha convocatoria entre los 
pueblos del Valle de Elorz, expositores de Noáin, revista Bidezarra y Clubes 
registrados con sede social en Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se acuerda por asentimiento acceder a lo solicitado. 
 
 
64.- UNICEF COMITÉ NAVARRA.- Remite escrito informando que UNICEF ha 
presentado un año más un proyecto de cooperación para ser financiado por 
Fundación Caja Navarra, nuevamente según la modalidad “Tú eliges, tú 
decides”. En esta ocasión todas las personas mayores de 18 años y censadas 
en Navarra puedan elegir el proyecto y por cada elección, Caja Navarra destina 



 

 

10 € al proyecto. 
 
Este proyecto se puede seleccionar hasta el 31 de marzo de 2013.  
 
La iniciativa que se presenta para esta convocatoria de Fundación Caja 
Navarra tiene como objetivo contribuir a la reducción de la mortalidad de niños 
y niñas menores de 5 años en la República Democrática del Congo. 
 
Con un sencillo gesto, que no supone ningún coste económico personal, 
podemos contribuir a que muchos niños y niñas congoleños puedan tener un 
desarrollo y una vida dignos, solicitando la colaboración del Ayuntamiento para 
la difusión de este proyecto. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
66.- D. I.D.K., en nombre y representación de ORGANIZACIÓN NAVARRA 
PARA AYUDA ENTRE LOS PUEBLOS (ONAY), remite escrito adjuntando 
justificación del proyecto denominado “Contribuir a la erradicación del hambre y 
a la reducción de la pobreza en el área rural de San Martín Jilotepeque, 
Guatemala”, proyecto cofinanciado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) en la convocatoria de subvenciones del año 2011. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
67.- DOÑA V.G.-P., en nombre y representación de ASOCIACIÓN LA 
ESPERANZA, remite justificación del proyecto denominado “Mejora de la 
situación higiénico sanitario de los habitantes de las aldeas de la región de 
Biriwa a través de la construcción de dos pozos de agua potable”, cofinanciado 
por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en la convocatoria de 
subvenciones del año 2011. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
68.- DOÑA A.G.Q., en nombre y representación de EKOLOGISTAK 
MARTXAN, remite escrito solicitando la ampliación en el plazo de presentación 
del proyecto de cooperación de 2011 subvencionado por el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) hasta el día 31 de diciembre de 2012. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 



 

 

70.- DOÑA M.V.G.A., en nombre y representación de FUNDACIÓN PUEBLOS 
HERMANOS.- Remite escrito adjuntando informe final año 2011 del proyecto 
denominado “Puesta en marcha de una guardería para la educación y cuidado 
de hijos e hijas de las mujeres estudiantes y trabajadoras del Centro de 
Educación Alternativa “Tata Esteban”. Cochabamba, Bolivia”, cofinanciado por 
el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en la convocatoria de subvenciones 
año 2011. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
PUNTO 3º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROPUESTA DE REPARTO DE 
SUBVENCIONES A PROYECTOS DE COOPERACIÓN CON PAÍSES DEL 
TERCER MUNDO (0,7%) AÑO 2012.- 
 
PROPUESTA DE REPARTO DE SUBVENCIONES A PROYECTOS DE 
COOPERACION CON PAISES DEL TERCER MUNDO (0,7%) AÑO 2012.- 
 

De acuerdo con la base Tercera de la Ordenanza Reguladora de las 
ayudas a proyectos de cooperación con el Tercer Mundo, Ordenanza nº 21, se 
publicó la convocatoria de subvenciones correspondiente al año 2012 en el 
Diario de Navarra de fecha 28 de octubre de 2012, página Web Municipal y en 
el Boletín Oficial de Navarra nº 213 de fecha 30 de octubre de 2012, 
concediendo un plazo de un mes a partir de la publicación del mismo. 
 

El plazo de presentación de proyectos finalizaba a las 14 horas del día 
30 de noviembre de 2012, Viernes. 
 
 Asimismo se procedió a la revisión de todas las solicitudes presentadas 
con carácter previo a lo largo del ejercicio, estudiadas en sus respectivos 
Plenos, de las cuales se aporta la respectiva recopilación. (Documento nº 1). 
 
 Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, concediendo 
un plazo prudencial para posibles proyectos remitidos por otras vías 
reconocidas en la Ley de Procedimiento Administrativo: Administraciones 
Públicas, Correos, etc. (hasta el día 5 de diciembre de 2012, inclusive), se 
procedió a efectuar la valoración de las mismas de acuerdo a los criterios 
establecidos en la referida Ordenanza Municipal nº 21. 
 
 Añadir que para la elaboración de esta propuesta se ha mantenido el 
criterio de reparto establecido en años anteriores, es decir, de acuerdo a lo 
establecido en la Base Undécima de la Ordenanza, se destinará un 50% de la 
consignación presupuestaria a convenio directos con ONGD con vinculación al 
municipio, sin necesidad de cumplir todos los requisitos de la base Segunda, y 



 

 

el otro 50% a ONG´s y ONGD´s censadas en Navarra y que cumplan todos los 
condicionantes de la misma. 
 
 Asimismo, se reparte de forma lineal la subvención entre los distintos 
proyectos contemplados en cada apartado, se subvenciona a todos en la 
misma cantidad. 
 

Como ya se ha propuesto anteriormente, para años posteriores podrían 
plantearse otros criterios de reparto, tendentes a efectuar una selección de 
proyectos, priorizando unos casos concretos para efectuar un seguimiento más 
exhaustivo y dar una mayor continuidad en el tiempo a los mismos. Todo ello si 
la actual crisis económica permite el mantener este tipo de partidas 
presupuestarias. 

 
           Por último, se informa que para el estudio y mayor conocimiento de las 
entidades solicitantes se ha tenido en cuenta el Directorio ONGD Navarra 
2012, facilitado por la CONGDN NGGKEN.- Coordinadora de ONGD de 
Navarra. 

 
 Partiendo de estas premisas, se presenta la siguiente propuesta: 
 
A. 50% a O.N.G.´S. ayuda directa: 
 

Un total de la consignación actual son 20.640,96 €, repartida entre las 5 
solicitudes de este apartado que supondría una subvención individual de 
4.128,19 € para cada una de ellas. Corresponderían a las siguientes entidades 
en función al estudio de valoración efectuado: 
 
P-29.- FUNDACIÓN SIEMPRE ADELANTE, remite escrito adjuntando 
proyecto denominado “Mejora de la situación higiénico-sanitaria en la escuela 
Antonio Paredes Mena de Consuelo, República Dominicana”,  solicitando su 
inclusión en la convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación con 
países del tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
P-4.- ROPERO MISIONAL DE NOAIN, remite escrito solicitando una 
subvención para el desarrollo normal de su actividad durante el próximo curso 
2012-2013, dentro de la convocatoria de subvenciones a proyectos de 
cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%) año 2012. aportan a la 
solicitud informe del curso anterior 2011/2012 y relación de prendas 
confeccionadas. 
 
P-12.- NAKUPENDA AFRICA.- Remite escrito adjuntando proyecto 
denominado “Financiación económica para el funcionamiento en el 2013 del 
(Kedesti Mariam Segenat) Centro Santa María de Jóvenes en Adigrat. Tigray. 



 

 

Etiopía”, solicitando su inclusión en la convocatoria de subvenciones a 
proyectos de cooperación con países del tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
P-15.- FUNDACIÓN ILUMINAFRICA, remite memoria año 2011 de las 
actividades realizadas por esta entidad en el Chad, que sirve como justificación 
económica del proyecto cofinanciado en el año 2011 por el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz). Asimismo solicitan seguir contando con la colaboración 
del Ayuntamiento para tratar todas las patologías que limitan la función visual 
en Chad (Africa),  pidiendo su inclusión en la convocatoria de subvenciones a 
proyectos de cooperación con países del tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
Sólo presentan un escrito y memoria de actividades de 2011, sin adjuntar 
proyecto adecuándose a la Ordenanza Municipal. Requerida justificación 
por email de fecha 27 de noviembre de 2012. 
 
 
P-15.- FUNDACIÓN ILUMINÁFRICA, comunican que en el año 2013 desean 
continuar con los proyectos iniciados en 2011 y 2012, solicitando su inclusión 
en la convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación con países del 
tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
Justificado proyecto año 2011. No obstante se les requiere por email con 
fecha 29 de noviembre de 2012 proyecto completo. 
 
P-15.- FUNDACIÓN ILUMINÁFRICA, remite escrito adjuntando proyecto 
denominado “Educando contra la ceguera. Creación de un Centro de Óptica y 
formación de personal local para su posterior seguimiento en Bebedjía. 
República del Chad”, solicitando su inclusión en la convocatoria de 
subvenciones a proyectos de cooperación con países del tercer mundo (0,7%) 
año 2012. 
 
P-26.- ZUZENEKO ELKARTASUNA, remite escrito adjuntando proyecto 
denominado “Acondicionamiento de vivienda en Comunidad Chinacobehá, 
municipio de Fray Bartolomé de las Casas, departamento de Alta Verapaz, 
Guatemala”, solicitando su inclusión en la convocatoria de subvenciones a 
proyectos de cooperación con países del tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
 
B. 50% a O.N.G.´S censadas o con sede permanente en Navarra: 
 

El resto de la consignación actual son 20.640,97 €, por lo que esta 
cantidad repartida entre las 24 solicitudes admitidas de este apartado, 
supondría una subvención individual de 860,04 €. Corresponderían a las 



 

 

siguientes entidades en función al estudio de valoración efectuado: 
 
P-17.- ONGD SED-IBÉRICA, remite proyecto denominado “Escolarización de 
niños/as de la calle, Koumrá (TChad)”, solicitando su inclusión en la 
convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación con países del 
tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
P-3.- ASOCIACIÓN NAVARRA DE AMIG@S DE LA RASD (ANARASD), 
adjunta proyecto denominado “Salud Integral para las personas refugiadas 
saharauis (IX), solicitando su inclusión en la convocatoria de subvenciones a 
subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%) 
año 2012. 
 
P-20.- ORGANIZACIÓN NAVARRA PARA AYUDA ENTRE LOS PUEBLOS 
(ONAY), remite escrito adjuntando proyecto denominado “Contribución a la 
erradicación del hambre y a la reducción de la pobreza en el área rural de San 
Martín Jilotepeque, Guatemala”, solicitando su inclusión en la convocatoria de 
subvenciones a proyectos de cooperación con países del tercer mundo (0,7%) 
año 2012. 
 
P-6.- NUEVOS CAMINOS, ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL PARA 
EL DESARROLLO, remite proyecto denominado “Saneamiento básico a través 
de la construcción de letrinas en comunidades rurales del municipio de Sabana 
Yegua, Azua, República Dominicana”, solicitando su inclusión en la 
convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación con países del 
tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
P-7.- ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DEL TELÉFONO DE LA ESPERANZA 
– ASITES, remite proyecto denominado “Capacitada y promocionada la 
participación ciudadana en el municipio de Medellín y su área metropolitana. 
Colombia”, solicitando su inclusión en la convocatoria de subvenciones a 
proyectos de cooperación con países del tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
P-14.- ASOCIACIÓN ACCIÓN VERAPAZ NAVARRA, remite escrito 
adjuntando proyecto denominado “Instalación vivero en Beauséjour – Haití”, 
solicitando su inclusión en la convocatoria de subvenciones a proyectos de 
cooperación con países del tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
P-24.- MUGARIK GABE NAVARROA, remite escrito adjuntando proyecto 
denominado “Conociendo y ejerciendo nuestros derechos para una vida más 
equitativa, Matagalpa, Nicaragua”, solicitando su inclusión en la convocatoria 
de subvenciones a proyectos de cooperación con países del tercer mundo 
(0,7%) año 2012. 



 

 

 
Asimismo presentan memoria año 2011 de Mugarik Gabe Nafarroa. 
 
P-25.- FUNDACIÓN DE PROFESIONALES SOLIDARIOS, remite escrito 
adjuntando proyecto denominado “Apadrinamiento de escuelas dentro del Plan 
de fortalecimiento de la calidad de la educación primaria en la R.D. del congo 
con especial incidencia en la implicación de las familias en el sistema escolar. 
Kinshasa, R.D. del Congo”, solicitando su inclusión en la convocatoria de 
subvenciones a proyectos de cooperación con países del tercer mundo (0,7%) 
año 2012. 
 
P-30.- EKOLOGISTAK MARTXAN IRUÑA / ANAT-LANE, remite escrito 
adjuntando proyecto denominado “Hacia la mejora de la calidad de vida de las 
mujeres madres solas y con embarazo no planeado. Impulsando su desarrollo 
integral y la organización social entorno a la salud y los Derechos Sexuales y 
Reproductivos. San Cristóbal de las Casas, Chiapas, México”, solicitando su 
inclusión en la convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación con 
países del tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
P-5.- EL SALVADOR ELKARTASUNA.- Remite escrito adjuntando proyecto 
denominado “Desarrollo económico y social de las Comunidades del Bosque 
de Cinquera, mediante la gestión integral de su patrimonio natural (El 
Salvador), solicitando su inclusión dentro de la convocatoria de subvenciones a 
proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%) año 2012. 
 
P-11.- ASOCIACIÓN LA ESPERANZA.- Remite proyecto denominado 
“Mejorada la educación de los menores de edad escolarizados en el Centro 
Nuestra Señora de Sierra Leona, Kamabai, Biriwa””, solicitando su inclusión en 
la convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación con países del 
tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
P-16.- FUNDACIÓN JUAN BONAL, remite proyecto denominado “Atención 
nutricional para los ancianos del Hogar San Francisco de Asís de Chagüitillo 
(Nicaragua)”, solicitando su inclusión en la convocatoria de subvenciones a 
proyectos de cooperación con países del tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
P-8.- MANOS UNIDAS, remite proyecto denominado “Programa de lucha 
contra la desnutrición infantil y materna en Chiquimula (Guatemala)”, 
solicitando su inclusión en la convocatoria de subvenciones a proyectos de 
cooperación con países del tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
P-9.- FUNDACIÓN FABRE, remite proyecto denominado “Consolidación de 
los procesos de atención sanitaria y recuperación nutricional de familias del 



 

 

municipio de Santa Catarina Ixtahuacán (Guatemala)”, solicitando su inclusión 
en la convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación con países del 
tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
P-19.- MEDICUS MUNDI NAVARRA, remite proyecto denominado “Apoyo 
sanitario al Distrito de Gakenke, área de influencia del Hospital de Distrito de 
Nemba en Ruanda”, solicitando su inclusión en la convocatoria de 
subvenciones a proyectos de cooperación con países del tercer mundo (0,7%) 
año 2012. 
 
P-22.- FUNDACIÓN VICENTE FERRER, remite escrito adjunto proyecto 
denominado “Empoderamiento y mejora de la situación de 52 mujeres y sus 
familias, a través de una vivienda digna y de la participación en los shangams. 
Comunidad rural de Chinnakotla, área de Mudigubba, región de Bathalapalli, 
India”, solicitando su inclusión en la convocatoria de subvenciones a proyectos 
de cooperación con países del tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
P-23.- FUNDACIÓN PAZ Y SOLIDARIDAD DE NAVARRA, remite escrito 
adjuntando proyecto denominado “Desarrollo de capacidades locales de las 
organizaciones lideradas por mujeres para la producción y el consumo de 
hortalizas y frutales, en la provincia de Paúcar del Sara Sara (Ayachucho)”, 
solicitando su inclusión en la convocatoria de subvenciones a proyectos de 
cooperación con países del tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
P-21.- FUNDACIÓN ITAKA ESCOLAPIOS, remite escrito adjuntando proyecto 
denominado “Mejora de la calidad educativa y garantía de acceso a educación 
en 10 escuelas primarias de Camerún”, solicitando su inclusión en la 
convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación con países del 
tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
P-13.- ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ / BAKERAKO 
LANKIDETZA BATZARREA.- Remite escrito adjuntando proyecto denominado 
“Fomentar la organización, competencias, gestión, producción y 
comercialización de las asociaciones y la población local mediante la mejora de 
los recursos naturales existentes en la comunidad forestal Takrouna. 
Delegación de Takiet Sidi Youssef, Gobernorado de Kef, Túnez”, solicitando su 
inclusión en la convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación con 
países del tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
P-27.- ASOCIACIÓN COLABORACIÓN Y ESFUERZO (ACOES) – ACOES 
NAVARRA, remite escrito adjuntando proyecto denominado “Desarrollo de la 
infraestructura y la calidad educativa en la colonia nueva capital, Tegucigalpa, 
Honduras”, solicitando su inclusión en la convocatoria de subvenciones a 



 

 

proyectos de cooperación con países del tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
P-28.- INSTITUTO HIJAS DE MARÍA SANTÍSIMA DEL HUERTO, remite 
escrito adjuntando proyecto denominado “Centro de Promoción de la mujer, en 
Kinshasa (R.D. Congo)”, solicitando su inclusión en la convocatoria de 
subvenciones a proyectos de cooperación con países del tercer mundo (0,7%) 
año 2012. 
 
P-10.- SOLIDARIDAD NAVARRA CON GUINEA ECUATORIAL-SONAGE.- 
Remite escrito informando que Solidaridad Navarra con Guinea Ecuatorial 
(Sonage) es una ONG Navarra que promueve dos programas de acogida 
(vacaciones de verano y escolarización) para menores de los orfanatos de 
Nuestra Señora de la Almudena de Malabo y San Francisco Javier de Nkué, 
ambos en Guinea Ecuatorial y regentados por las Hermanas de María 
Inmaculada. Además, desarrollan labores de mantenimiento y mejora de 
ambos orfanatos (construcción de nuevos espacios para los niños residentes) y 
diferentes proyectos educativos y de ayuda con la intención de mejorar su nivel 
académico y la salud de los niños. 
 
Recientemente, como habrán podido leer en los medios de comunicación, se 
declararon varios incendios en el orfanato de Nuestra Señora de la Almudena 
de Malabo que han dejado inutilizable más del 50% de sus instalaciones. La 
mayoría de los niños que residen en el centro han perdido su ropa y están 
obligados a dormir en otras estancias debido al incendio. 
 
Desde Sonage redactan recientemente un proyecto de rehabilitación del centro 
para poder ir desarrollándolo por fases a lo largo del próximo año. Pero las 
circunstancias actuales les obligan a acelerar este proceso, además de buscar 
ayuda para paliar los efectos del incendio con el envío y compra de ropa, 
comida y demás necesidades urgentes. 
 
Por ello, se ponen en contacto para solicitar colaboración y que se traslade al 
Pleno del Ayuntamiento esta petición. 
 
No presenta proyecto como tal, salvo que se atienda esta petición como 
AYUDA DE EMERGENCIA. Requerida presentación de proyecto por email 
de fecha 23 de noviembre de 2012. 
 
P-10.- SOLIDARIDAD NAVARRA CON GUINEA ECUATORIAL – SONAGE, 
remite escrito adjuntando proyecto denominado “Proyecto de ayuda a viajes de 
vacaciones y escolarización de niñ@s de los colegios-orfanatos San Francisco 
Javier en Nkue y Nuestra Señiora de la Almudena en Malabo, Guinea 
Ecuatorial”,  
 



 

 

P-18.- ASOCIACIÓN MADRE CORAJE, remite escrito adjuntando proyecto 
denominado “Alfabetización bilingüe intercultural en comunidades campesinas 
del distrito de Paucará. Perú” solicitando su inclusión en la convocatoria de 
subvenciones a proyectos de cooperación con países del tercer mundo (0,7%) 
año 2012. 
 
P-31.- ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD 
INTERNACIONAL – OCSI, remite escrito adjuntando proyecto denominado 
“Desarrollo y fortalecimiento profesional mediante la autoconstrucción de local 
en adobe mejorado y energías renovables II. Condega – Nicaragua”, 
solicitando su inclusión en la convocatoria de subvenciones a proyectos de 
cooperación con países del tercer mundo (0,7%) año 2012. 
 
 
Quedan excluidas las siguientes: 
 
A. Solicitudes denegadas: 
 
P-2.- 9.- FEDERACIÓN NAVARRA DE MUNICIPIOS Y CONCEJOS.- Remite 
escrito invitando al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a participar en la 
nueva edición del Fondo Local Navarro de Cooperación al Desarrollo que 
gestiona la Federación. 
 
Habiéndose adoptado sesión celebrada el día 1 de abril de 2009 acuerdo por 
unanimidad de presentes de comunicar a  a la Federación que el Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz) no puede continuar adherido al Fondo Local Navarro 
por falta de disponibilidad económica y se informará que únicamente se 
repartirán las subvenciones a este fin aplicando nuestra Ordenanza (0,7%). 
 
Por tanto desde el año 2009 y en virtud de este acuerdo y otros posteriores no 
se ha vuelto a participar en el Fondo Local Navarro de Cooperación. 
 
 
B. No presentan proyecto cumpliendo requisitos Ordenanza Municipal nº 

21: 
 
P-1.- 12.- MANOS UNIDAS, remite escrito informando que en nuestra 
sociedad todavía hay demasiados hombres que carecen de bienes básicos. 
Aunque para nosotros no sean estos tiempos de “vacas gordas” siguen 
existiendo muchos hombres en países empobrecidos que padecen hambre de 
pan, salud, educación, cultura.. 
 
 Como organización no gubernamental para el desarrollo católico no 



 

 

sólo no pierden la esperanza de poder mejorar la situación de muchas estas 
personas, sino que creen que es un imperativo. Con esta esperanza dedican 
su 53 “Campaña contra el hambre” a mejorar la salud de la población más 
vulnerable de los países empobrecidos. El lema de su campaña será: salud, 
derecho de todos. Actúa.” Se centrarán en la prevención y lucha contra las 
enfermedades contagiosas, algunas de las cuales casi han desaparecido de 
nuestro entorno. 
 
 Desde Manos Unidas solicitan la colaboración económica del 
Ayuntamiento en la medida de nuestras posibilidades. 
 
 Se acuerda por asentimiento aprobar esta propuesta de concesión de 
subvenciones a Proyectos de Cooperación con el Tercer Mundo (0,7%) año 
2012.  

 
Asimismo quedará en reserva el pago a las siguientes entidades 

hasta que no aporten la justificación oportuna: 
 

- ASOCIACIÓN LA ESPERANZA, Proyecto nº 11, hasta que no justifique 
proyecto cofinanciado por el Ayuntamiento de Noain (Valle de Elorz) en la 
convocatoria del año 2011. Se le ha requerido documentación con fecha 23 de 
noviembre de 2012. (Documentación presentada por Delegación Gobierno el 
30 de noviembre de 2012). 
 
- MUGARIK GABE NAFARROA, Proyecto nº 24, hasta que no justifique 
proyecto cofinanciado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en la 
convocatoria del año 2011. Se le ha requerido documentación con fecha 4 de 
diciembre de 2012. 
 
- ASOCIACIÓN COLABORACIÓN Y ESFUERZO (ACOES) – ACOES 
NAVARRA, Proyecto nº 27, hasta que no justifique proyecto cofinanciado por el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en la convocatoria del año 2016. Se le 
ha requerido documentación con fecha 4 de diciembre de 2012. 
 
- EKOLOGISTAK MARTXAN IRUÑA / ANAT-LANE, Proyecto nº 30, hasta que 
no justifique proyecto cofinanciado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) en la convocatoria del año 2011. Se le ha requerido documentación con 
fecha 4 de diciembre de 2012. 
 
- ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD INTERNACIONAL – 
OCSI, Proyecto nº 31, hasta que no justifique proyecto cofinanciado por el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en la convocatoria del año 2010. Se le 
ha requerido documentación con fecha 11 de diciembre de 2012. 
 



 

 

 A estas entidades ya se les ha requerido la documentación justificativa 
de los proyectos cofinanciados por el Ayuntamiento, como requisito 
inexcusable para acceder a la convocatoria del año 2012. No obstante, hay 
que hacer especial hincapié en el alto cumplimiento de sus obligaciones de 
todas las entidades y posiblemente aquellas que no han presentado la 
documentación es, en muchos casos, motivado a que los proyectos no han 
finalizado. 
 

Si no presentarán esta justificación, la cantidad resultante incrementará 
la consignación presupuestaria que se establezca para el ejercicio 2013. 

 
Con posterioridad a la fecha de convocatoria de la Comisión de 

Hacienda, presenta justificación  ASOCIACIÓN LA ESPERANZA y solicitud de 
ampliación de plazo de justificación EKOLOGISTAK MARTXAN hasta el 31 de 
diciembre de 2012. 

 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente la aprobación de la 

propuesta de reparto de subvenciones a proyectos de cooperación con países 
del Tercer Mundo (0,7%) año 2012. 

 
Se acuerda por asentimiento aprobar la propuesta de reparto de subvenciones 
a proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%) año 2012. 
 
 
PUNTO 4º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROPUESTA DE REPARTO DE 
SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO AÑO 2012.- 
 
PROPUESTA DE REPARTO SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN FINES DE 
LUCRO AÑO 2012.- 
 

Para realizar la siguiente propuesta se ha procedido en primer lugar a 
recopilar las solicitudes planteadas por las diversas entidades a lo largo del 
ejercicio 2012, y se han comprobado las subvenciones ya concedidas. 
(Documento nº 1). 
 
 Como se puede ver en la citada recopilación aparecen un total de 12 
posibles entidades subvencionables. 
 
 De ellas, existe 1 entidad (9.- Anfas, en sesión plenaria celebrada el día 
31 de agosto de 2012 recibió ya subvención por importe de 685,34 €, como así 
consta en el referido informe. 
 
 Asimismo, las solicitudes de 2 entidades (6.- San Fermin Ikastola y 8. 
Fiapas), que no presenta solicitud de colaboración económica como tal. A 



 

 

Ikastola San Fermín se les cedió unas lonas para la celebración del Nafarroa 
Oinez 2013 en sustitución de esta subvención y Fiapas pide colaboración 
municipal en otros aspectos. 
 

.Por último figura la solicitud 7. Grupo Telefónico 07, S.L. que es una 
empresa comercializadora de productos de oficina y caramelos, etc. y que 
apoya a diversas asociaciones, pero en opinión del suscribiente no queda 
suficientemente acreditada la aplicación del beneficio en fines benéficos y los 
precios de sus productos están dentro o incluso por encima de mercado, por lo 
que Se acuerda por asentimiento no adquirir este tipo de material. 
 
 El resto de posibles beneficiarios de estas subvenciones, son entidades 
que, a excepción de Asociación Ebys Navarra, han recibido subvenciones de 
este Ayuntamiento en Noáin (Valle de Elorz) en años anteriores y han 
presentado la oportuna documentación justificativa. 
 

El estado de ejecución actual de la partida presupuestaria que 
contempla este tipo de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 2012 
asciende a 4.685,49 €, una vez descontada la ayuda a Anfas. 

 
Dada la grave situación económica que atravesamos y las difíciles 

circunstancias de muchas familias navarras, en el año 2010 se subvencionó a 
5. Fundación Banco de Alimentos de Navarra, en colaboración con Federación 
Navarra de Municipios y Concejos, con un total de 1.000 €, motivada en la gran 
labor social que realiza esta entidad de proveer de alimentos a las personas y 
familias más necesitadas. Esta ayuda se incrementó a 2.000 € en el año 2012. 

 
Vistas las pocas solicitudes presentadas a este tipo de ayudas y el 

incremento considerable de familias en esta grave situación económica, Se 
acuerda por asentimiento conceder a la solicitud 5. Fundación Banco de 
Alimentos de Navarra una subvención de 2.000 €, 

 
El saldo restante (2.685,49 €) Se acuerda por asentimiento repartirlo 

entre las 7 entidades restantes y subvencionables, resultando una subvención 
de 383,63 € para cada una de ellas: 

 
1. ASOCIACIÓN DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE DE NAVARRA-

ADEMNA. 
2. ASOCIACIÓN AYÚDALE A CAMINAR. 
3. TELÉFONO DE LA ESPERANZA. 
4. ASOCIACIÓN EUNATE DE FAMILIAS DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD AUDITIVA DE NAVARRA. 
5. ASOCIACIÓN NAVARRA DE FIBROMIALGÍA Y FATINGA CRÓNICA 
6. ASOCIACIÓN EBYS NAVARRA. 



 

 

7. ASOCIACIÓN DE PERSONAS SORDAS DE NAVARRA- ASORNA. 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente la aprobación de la 

propuesta de reparto de subvenciones a entidades sin fines de lucro año 2012. 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar la propuesta de reparto de subvenciones 
a entidades sin fines de lucro año 2012. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, AMPLIACIÓN DE LA MEJORA 
DE LOS COMUNALES DE LOS TÉRMINOS DE OTANO Y YÁRNOZ.- 
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, AMPLIACIÓN DE LA MEJORA DE LOS 
COMUNALES DE LOS TÉRMINOS DE OTANO Y YÁRNOZ.- 
 
Visto el informe de Secretaría Municipal de fecha 5 de diciembre de 2012, que 
indica lo siguiente: 
 
Con fecha 4 de noviembre de 2009 el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
aprobó la mejora de la totalidad de las parcelas comunales de Noáin 
(aproximadamente 20.000 m2. 
 
En sesión plenaria de 5 de julio de 2011 se aprobó definitivamente el 
Reglamento de Aprovechamiento Especial de Bienes Comunales de Noáin 
(Valle de Elorz), que fue publicado en el B.O.N. nº 151 de fecha 11 de agosto 
de 2011. 
 
El 8 de mayo de 1991 se procedió al cese del Gobierno de Navarra como 
órgano de gestión y administración del Concejo de Otano, que quedó 
extinguido en virtud del Decreto Foral 287/1990, de 25 de octubre, por el que 
se da cumplimiento a la Disposición Adicional Primera de la Ley Foral 6/1990, 
de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra. 
 
Mediante Decreto Foral 81/2001, de 20 de diciembre, se procedió a la 
Extinción del Concejo de Yárnoz. 
 
Como quiera que el proyecto de mejora e investigación en suelos comunales 
se aplicó sólo al término de Noáin y siendo voluntad municipal ampliar el 
mismo a las tareas comunales de Otano y Yárnoz, procede en atención al art. 
219 del Decreto Foral 280/1990, de 18 de octubre, acuerdo de pleno del 
Ayuntamiento aprobando el proyecto de ampliación de la mejora de los 
comunales de los términos de Otano y Yárnoz, a los que se aplicará el 
Reglamento de Aprovechamiento Especial de Bienes Comunales de Noáin 



 

 

(Valle de Elorz) aprobado con fecha 5 de julio de 2011. 
 
Parcelas de Otano: 107, 114, 122, 123, 135, 136, 137, 142, 144, 147, 149, 151, 
172, 174, 175, 178, 180, 183, 185, 186, 189 y 198 del polígono 11. 
 
Parcelas de Yárnoz: 103, 118, 119, 126, 130, 148, 150, 152, 155, 157, 166, 
167, 168, 178, 181, 182, 185, 186, 192  y 197 del polígono 10. 
 

Y su exposición pública en el plazo de un mes, y en su caso, acuerdo 
del pleno resolviendo las alegaciones para la posterior aprobación por el 
Gobierno de Navarra. 

 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente la aprobación inicial 

de ampliación de mejora de los comunales de los términos de Otano y Yárnoz. 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar inicialmente la ampliación de 

mejora de los comunales de los términos de Otano y Yárnoz. Dicho acuerdo se 
publicará en el Boletín Oficial de Navarra y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento durante un plazo de 1 mes, para que las personas interesadas 
puedan presentar, en su caso, alegaciones al mismo. 

 
 
PUNTO 6º.- INFORMACIÓN DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL 
MES DE NOVIEMBRE DE 2012.- 
 
. OBRAS SUBVENCIONADAS.- 
 
Con objeto de terminar las obras acogidas a la Resolución 233/2012 del 
Servicio Navarro de Empleo para el ejercicio 2012, se ha contratado a los dos 
oficiales de la construcción (D. J.B.H.S. y D. M.A.S.S.) mediante un contrato de 
obra o servicio determinado a partir del 2 de noviembre de 2012, y cuya 
duración será de 1 mes. 
 
. POLICIA MUNICIPAL.- 
 
Debido a la baja por riesgos profesionales de una agente de la Policía 
Municipal con fecha 7 de noviembre de 2012, y con el fin de sustituir las 
funciones de la misma, con fecha 23 de noviembre de 2012 se contrata a D. 
S.R.F., con la categoría profesional de Auxiliar de Agente Municipal, a través 
de las listas de auxiliar de Policía Local del Departamento de Presidencia, 
Justicia e Interior del Gobierno de Navarra. 
 



 

 

 
B.- PRÓRROGAS DE CONTRATOS.- 
 
No se han efectuado prórrogas de contratos en este periodo. 
 

C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
Durante este periodo se han producido diversas bajas laborales, no 
permaneciendo ningún empleado de baja de larga duración.  
 
Indicar que un empleado de servicios múltiples, perceptor de renta básica, ha 
estado con permiso de paternidad desde el 25 de octubre al 6 de noviembre de 
2012, a cargo de la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
Asimismo con fecha 7 de noviembre de 2012 la mutua de accidentes Fremap 
suspende el contrato de una agente municipal, por riesgo durante el embarazo 
o la lactancia natural, y será quien abone directamente el salario al funcionario 
municipal mientras dure esta situación médica de riesgo profesional. 
 

D.- FINALIZACIÓN DE CONTRATOS.- 
 
. OBRAS SUBVENCIONADAS.- 
 
Los contratos por obra o servicio determinado suscritos con los dos oficiales de 
la construcción (D. J.B.H.S. y D. M.A.S.S.) finalizaron el día 30 de noviembre 
de 2012. 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERÉS.- 
 
No existen otros datos de interés en este periodo relacionados con temas de 
Personal. 
 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de esta información de 
personal. 
 
 
PUNTO 7º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ALTERACIÓN DE LA 
CALIFICACIÓN JURÍDICA Y DECLARACIÓN COMO PARCELAS 
SOBRANTES, DE LAS PARCELAS CATASTRALES 157 Y 192 DEL 
POLÍGONO 10 DEL CATASTRO DE LA RIQUEZA RÚSTICA DE NOÁIN 



 

 

(VALLE DE ELORZ) – SITAS EN EL NÚCLEO DE YÁRNOZ – PARA SU 
POSTERIOR ENAJENACIÓN A FAVOR DE J.K.B. Y M.T.M.M.- 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Noán-Valle de Elorz de fecha 12 de diciembre de 2012, Se acuerda por 
asentimiento la adopción del siguiente acuerdo: 
 
Visto el informe de los servicios jurídicos de este Ayuntamiento de fecha 5 de 
diciembre de 2012, así como la documentación obrante en el expediente 
administrativo, y con el quórum de dos tercios del número de concejales 
legalmente exigido; 
 
SE ACUERDA: 
 
1º.-  Iniciar expediente para alterar la calificación jurídica y declaración como 
parcelas sobrantes, de la parcelas catastrales 157 y 192 del polígono 10 del 
Catastro de la Riqueza Rústica de Noáin-Valle de Elorz -sitas en el núcleo de 
Yárnoz- para su posterior enajenación a favor de J.K.B. y M.T.M.M. con destino 
a su agregación a la parcela colindante de su propiedad, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 140 de la Ley Foral de Administración Local y el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Navarra. 
 
2º.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados y a la Sección de 
Comunales del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 
Administración Local del Gobierno de Navarra. 
 
3º.- Someter el expediente a información pública, durante el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este acuerdo en el 
BOLETIN OFICIAL de Navarra. 
 
 
PUNTO 8º.- VARIOS.- 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.- 
 
PROVIDENCIA RESOLUTORIA NÚM. 254 
 
ACUERDA tener a Holver Brick S.L., representada por Don Julián Cerdán 
como comparecida como tercera legitimada en el  recurso de alzada número 
12-03697, interpuesto por DOÑA M.S.Z. contra resolución de la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 5 de junio de 2012 sobre 
denuncia por incumplimiento de las distancias mínimas entre el cierre de una 
parcela y la fachada de edificio de viviendas construidas, ordenando se 
entiendan con dicho señor las sucesivas diligencias.  



 

 

 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.-TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.. 
 
RESOLUCIÓN NÚM. 6655:  
 
Que debe desestimar, como desestima, el recurso de alzada número 12-
03697, interpuesto por DOÑA M.M.S.Z. contra resolución de la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 5 de junio de 2012 sobre 
denuncia por incumplimiento de las distancias mínimas entre el cierre de una 
parcela y la fachada de edificio de viviendas construidas, en relación con 
denuncia urbanística, acto que se confirma por estar ajustado a derecho, 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
      
 
PUNTO 9º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- AYUNTAMIENTO DE GAVÁ (BARCELONA).- AREA DE IGUALDAD Y 
CIUDADANÍA.- Remite escrito solicitando la adhesión de este Ayuntamiento. 
 
Sra. Ardanaz manifiesta que está de acuerdo con todos los puntos de esta 
moción. 
 
Sr. Alcalde informa que al tratarse de un Pleno extraordinario y sin estar 
presente la totalidad de los Corporativos no se puede votar la urgencia de esta 
moción. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de este escrito. No obstante 
al tratarse de un Pleno extraordinario y sin estar presente la totalidad de los 
Corporativos no se puede votar la urgencia de esta moción. 
 
Se asume la misma por el grupo municipal UPN en el Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) y se tratará en el próximo Pleno ordinario. 
 
 
2.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ADMINISTRACIÓN LOCAL.- SERVICIO DEL 
AGUA.- Remite escrito informando que desde dicha Unidad Directiva se ha 
estado tratando de evitar, desde el mes de junio el aplazamiento, la 
modificación y finalmente la anulación del 7º Premio de buenas Prácticas en 



 

 

Desarrollo Local Sostenible de la Comunidad Foral de Navarra, 2011-2012. 
 
Pero la decisión, finalmente ineludible, de suprimir premios, vino impuesta a 
primeros de septiembre, ante la prioridad de hacer frente otros compromisos 
contraídos ya en firme. 
 
No obstante, se ha de manifestar que se reconoce el compromiso y el esfuerzo 
mostrado por los 17 participantes, y se han proseguido las tareas conducentes 
a evitar la pérdida de esta nueva aportación ejemplar de buenas Prácticas. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
Sr. Aranaz pregunta si este tema tiene repercusión económica para el 
Ayuntamiento. 
 
Sr. Alcalde le responde que la tendría si el Ayuntamiento hubiera resultado 
ganador de estos premios. 
 
Sra. Del Río pregunta si existe la posibilidad de presentar una queja del Pleno 
ante esta supresión de premios. 
 
Sr. Arizcuren entiende que se pondrá mantener un reconocimiento sin 
implicación económica, y entiende que cuando se producen recortes 
presupuestarios en primer lugar se suprimen este tipo de premios. Por ello, 
considera que no es conveniente presentar una reclamación por este tema. 
 
 
3.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE CULTURA, TURISMO 
Y RELACIONES INSTITUCIONALES.- SERVICIO DE PATRIMONIO 
HISTÓRICO.- SECCIÓN DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO.- Remite 
escrito de fecha 6 de noviembre de 2012, en relación a la petición de informe 
sobre el Plan Municipal de Noáin-Valle de Elorz de este Ayuntamiento. 
 
Concluyendo que una vez que se modifique el Plan Municipal de Noáin-Valle 
de Elorz conforme a lo señalado en los puntos anteriores antes de proceder a 
su aprobación provisional o definitiva, se remitirá de nuevo a esta Sección de 
Patrimonio Arquitectónico para su revisión e informe. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
En este punto se abre un amplio debate sobre la tramitación de estos 
expedientes urbanísticos y las instalaciones fotovoltáicas en cascos históricos. 
 
 



 

 

 
 


